
 
 
 

 
 

REAL CLUB DE GOLF DE CASTIELLO 
 

BONO ANUAL DE GREEN FEES 2025 
 
 
El presente abono está sujeto a las siguientes condiciones: 
 

 Es personal e intransferible. 
 Es válido para todos los días del año 2025. 
 Es de carácter anual. 
 En los trofeos y competiciones el titular del abono pagará únicamente la parte 

correspondiente de derechos de inscripción, exceptuando aquellos trofeos que 
sean de carácter benéfico, que pagará la totalidad. 

 Su tramitación se podrá realizar en  Secretaría, Cuarto de palos o a través de 
correo electrónico, pudiendo fraccionarse en dos (el primero a la firma del 
mismo y el segundo en el mes de julio y siempre por el recibo mensual). 

 

D. ………………………………………………… acepta el cargo por recibo 

mensual del importe del Bono Anual 2025 en la siguiente forma de pago: 

 

  Un pago único de 400 € 

 

Fraccionado en dos pagos  de 200 € 

 

     

Fecha: ………………. 

Firma 

 


